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íONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

*"rüeuqoete*

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍN CTruERAL

NO 123 -2013- FONDEPES/SG

Lima, 11 üCI. 2013

V|STo:e|MemorandoMrlltipleNoTIT-2}1}-FoNDEPES/SGe|nformeN"519-2013-
FONDEPES/OGAJ de ta oficiná Generalde Asesoría Jurfdica; y

GONSIDERANDO:

Que, por medio de la Resolución de secretarla General No 052-2013-FONDEPES/SG'

del 03.06.2013, se ó;bó aomin¡strat¡u"tátt" el expediente-de Contratación del proceso de

setección denominado Concurso publ¡co Ñl óoi-ioig-ToNDEPES para la contratación del

servicio de consultorfa de obra para U ;gb¡óración del Expediente. Tfc{co denominado:

construcción de lnfraestructura pesquera pü¡g¡;r.mo fluryno Directo de san José' Distrito

de san José, provincia de Lambayequ"'-'ñ"g¡on Lambayeque", y que designa al comité

Especial ad hoc encargado de conducir el proceso;

Que, mediante Resolución de secretaría General N' 117-2013-FONDEPES/SG de

fecha 10 de octubre de 2013, se aprobó aOá¡nistrat¡vamente la remoción de la señorita Karina

Rosio posso Rivera como miembro oet cóm¡i¿ e.pe"ial errcargaoo 99. la Adjudicación de

Menor Cuantfa N" 022-2o13iFoNDEPEé, ;;ti*ó-del C-oncurso Priblico N' 005-2013-

F.NDEpES, asf "or*-t"ruien 
ta d;g;;;iñ del..señor Ljubisa Milovan Petkovich

Portocarrero como miembro delComité Especialen mención'

Que, mediante el documento del visto, la secretarfa.General' hace de conocimiento

que la Resolución Já secretaria eeneiai Ñ'' 1'Iz-2013-FONDEPES/SG, contiene un error

material, esto es que la persona 
"uy" 

,"ilüón se áprobO, integró el Comité Especial como

miembro suplente, calidad que tambié" ü¡á ei reemptaiante; por lo que se requiere con

;ú;" se iroyecte la resolución que subsane dicha situación;

9---.'#t¡^\ ' n.^ ^r a,4r¡rrla ?nlo.{É ta I ev del procedimiento Administrativo General, establece-que
Que, el artlculo 2010 de la Lev del Procedtm,'.",*" ffI':l"tt;tii";ii;;¿;-;" efecto/-l-a I .w\

lsf I -\9\

Er?fl* \g\ los errores materiales en los actós adminisbativos pueden ser

fa\.i:l¡¡4¡g retroactivo, en cualquie, tot"nto, ie oficio o a instanc¡i d" b" administrados siempre que no

Rñ. -Vy se attere lo sustancial de su contenido ni el senii-do ¿ára decisión adoptada' La rectificación

r las formas y moOañdades de 
"otun¡*":O-n 

o puUti"'"ión que conesponda al a
\c!g!I)- _ adopta
L. VALDE¿ original;

Que, la oficina General de Asesoria Jurídica señala en su lnforme del visto que al

expedirse ta Resolución á" S""r"t"¡" e"i"I"iÑ;-ón-áofi-róÑOepeS/SG' segrln la cual la

señorita Karina Rosio Posso Rivera tu" O"rüiil; ""d;¡"tb;o 
suptente del Comité Especial

encargado de la conducción del procesJ'üe setecciOn antes menciona¿o' luego de haber

solicitado la misma, su no renovación O"'Jittáio ólesponOió sustituirla' vía remoción' por

otro miembro de similar calidad; en tat sentil-o;i"¿ñ* {úUisa Milovan Petkovich Portocanero

debió figurar en ta réiolución indicada "át*-"rá"ó 
mLmUro'-sultente en reemplazo de la

persona antes mencionada.
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Que, teniendo en cuenta lo indicado el lnforme en mención advierte qué en bs artículos
1o y 2" de la Resolución de Secretaria General N' 1 17-2013-FONDEPES/SG se ha consignado
una calidad que no era pertinente al miembro removido; nial miembro reemplazante, por lo que

conesponde conegir la misma al amparo del artfculo 201 de la Ley 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General;

En el ejercicio de la función establecida en el literal k), del artlculo 10o, del Reglamento
de Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No 346-
2012-PRODUCE; y,

Con el visado de la Oficina General de Administración y la Oficina General de Asesorfa
Jurfdica, en lo que corresponde a sus competencias.

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Rectificar el enor material incunido en el artlculo 1" de la Resolución de

Secretarfa General No'117-2013-FONDEPES/SG, el cual a partir de la presente queda

redactado de la siguiente manera:

Artfculo lo.- Aprobar administrativamente la remoción de la señorita Karina Rosio
posso nirc.m como miembro suplente del Comité Especial del Proceso de selección
de Adjudicación de Menor Cuantía N" 022-2013-FONDEPES, derivado del Concurso
Priblico N" OO5-2013-FONDEPES, para la contratación delservicio de consultorfa de
obra: "E/aboración Expediente Técnico 'Construc;ción de lnfnestructura Pesquen
para Consumo Humano Di¡ecto de San José, Distrito de San José, Provincia de

Lambayeque - Región Lambayeque", por causal de cese en el servicio.

Artículo 2o.- Rectificar elenor material incurrido en elartlculo 2'de la Resolución de

Secretaría C'eneral No 't 17-2013-FONDEPES/SG el cual a partir de la presente queda

redactado de la siguiente manera:

Artlculo 2".- Aprobar administrativamente la designación del señor Ljubisa Milovan
petfw¡ctr portocanero, como nuevo miembro suplente del Comité Especial del

Proceso de selección de Adjudicación de Menor Cuantia N' 022-2013-FONDEPES,
derivado del Concurso PribÍico N" 005-2013-FONDEPES, para la contratiaciÓn del

servicio de consultorta de obra:'Elaboración Expediente Técnico 'Construcción de

tnfraestructura Pesquen para Consumo Humana Directo de San José, Distrito de

San José, Provincia de Lambayeque - Región Lambayegue", como consecuencia de

la remoción indicada en elArtículo 3" de la presente resolución.

Articulo 3o.- Notiñcar la presente resolución a los miembros del Comité Especial

designados rneAiante Resolución de Secretarla General N" 052-2013-FONDEPES/SG y al

nuevo miembro designado por Resolución de Secretarfa General N" 117-2013-
FONDEPES/SG, asÍ como también remiür copia de la misma a la Oficina General de

Administración y alÓrgano de Control Institucional para los fines que conespondan'

L. v,'j-DEz

Reglstrese y comunfquese.


